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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SUS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (subpartida 9), CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO SUCESIVO “EL CONALEP”, 
REPRESENTADO POR LA MTRA. KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, SERVICIO POSTAL MEXICANO, EN LO 
SUCESIVO “SEPOMEX”, REPRESENTADO POR EL DR. ALONSO ARRIOJA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL Y DIRECTOR CORPORATIVO COMERCIAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL CONALEP” declara que: 
 
I.1 Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional 
técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema 
productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de 
conformidad con los diversos que reforman dicho Decreto que creó a “EL CONALEP” de fecha 22 
de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, 
y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 
2011. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el, numeral 1.8.1. función 13 del Manual General de Organización del 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en el que se regulan las atribuciones de la 
MTRA. KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ, en su carácter de DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADQUISICIONES, con R.F.C. SAHK810729TH1, designada a través de la Junta Directiva del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica en Primera Sesión Extraordinaria de fecha 28 de enero 
del 2025; nombramiento protocolizado de fecha 1 de febrero del 2025, signado por el Mtro. Rodrigo 
Alejandro Rojas Navarrete, Director General de “EL CONALEP”, y de conformidad con lo establecido 
en el numeral 1.8.1., función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el Manual 
General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.8.1.2, función 6, del Manual General de 

Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, numeral 13 y 18 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en el que se regulan las atribuciones del ING. 
DANIEL MARTÍNEZ CASTILLO, en su carácter de COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, 
con R.F.C. MACD811018TQA quien se designa en este acto como encargado de llevar a cabo la 
supervisión y verificación del cumplimiento de las obligaciones que deriven del presente contrato, 
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quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al 
representante de “SEPOMEX” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 

DIRECTA, con número de procedimiento AA-11-712-011000999-N-18-2025 de carácter NACIONAL 
ELECTRÓNICO, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 párrafo sexto, 26 fracción III, 40 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 72 fracción I y 85 de su 
Reglamento. 

 
I.5 “EL CONALEP” cuenta con suficiencia presupuestaria número 00347, de fecha 23 de enero de 2025, 

autorizada por la Coordinación de Presupuestos y Finanzas de la Dirección de Administración 

Financiera de “EL CONALEP”. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNE781229BK4. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, 

Metepec, Estado de México, Código Postal 52148 mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

 
II. “SEPOMEX”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

legalmente constituido, mediante Decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 20 de agosto de 1986, denominada Servicio Postal Mexicano, y su reforma 
mediante Decreto Presidencial de fecha 13 de marzo de 2018, cuyo objeto social es, entre otros, “la 
prestación del Servicio Público de correos”. 
 

II.2 El Dr. Alonso Arrioja García con R.F.C.: AIGA761222DM5, en su carácter de Apoderado Legal y 
Director Corporativo Comercial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato y obligar a su representada a cumplir en los términos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, lo cual acredita mediante Escritura Pública No. 157,038 de fecha 29 de 
noviembre de 2024, otorgada ante la fe del Notario Público No. 129, Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, 
de la Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SPM860820CF5. 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/sitiopublico/detalle/9ac74756261b47eb9b044327e54107de/procedimiento
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II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-
D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y las de Seguridad Social ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
emitidas por el SAT, FOVISSSTE E ISSSTE, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Av. Vicente García Torres No. 235, Colonia El Rosedal, Alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04330, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo 

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“SEPOMEX” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” el SERVICIO DE MENSAJERÍA Y 
PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SUS 
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
(subpartida 9), en los términos y condiciones establecidos en este contrato, así como en la solicitud de 
cotización, al amparo de la contratación señalada en la Declaración I.4 de este instrumento jurídico y 
sus anexos A Y B (TÉCNICO Y ECONÓMICO respectivamente) emitidos por “SEPOMEX” que forman 
parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 
 
“EL CONALEP” pagará a “SEPOMEX” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, 
la cantidad mínima de $82,758.62 (ochenta y dos mil setecientos cincuenta y ocho pesos 62/100 
M.N.) más impuestos que asciende a $96,000.00 (noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) y un monto 
máximo de $206,896.55 (doscientos seis mil ochocientos noventa y seis pesos 55/100 M.N.), más 
impuestos que asciende a $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Las tarifas son determinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y fijas hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo “SEPOMEX” todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del servicio de MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL, 
por lo que "SEPOMEX" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato, con excepción del caso de un incremento y/o cambio en la aplicación de 
las Tarifas Postales, por parte de la SHCP, lo que "SEPOMEX" notificará oportunamente a "EL CONALEP". 
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Las Tarifas Postales serán actualizadas a partir del día 01 de febrero de cada ejercicio fiscal, 
considerando el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) durante el año inmediato anterior. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a “SEPOMEX” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El servicio será pagado de manera mensual contra entrega de la prestación de los servicios y la entrega 
del material que resulte necesario para el traslado de los envíos (bolsas de plástico de diferentes 
tamaños indicados en el anexo técnico por parte de “SEPOMEX” a entera satisfacción de “EL CONALEP” 
 
“EL CONALEP” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador 
del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO A" que forma parte integrante de este 
contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL CONALEP”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación 
en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación 
de los servicios facturados.  
 
En caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “SEPOMEX” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “SEPOMEX” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 
 
El tiempo que “SEPOMEX” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no 
se computará para efectos de pago. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada al correo electrónico mamarquez@conalep.edu.mx 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 



  

Página 5 de 13 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y 

Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

 

CAS-15-2025-CONSOL 

 

“SEPOMEX” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión 
y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “SEPOMEX” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL CONALEP”, para efectos del pago. 
 
“SEPOMEX” deberá presentar la información y documentación “EL CONALEP” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CONALEP”. 
 
En caso de que "EL CONALEP" no cubra el pago mensual por la prestación del servicio dentro del plazo 
establecido en la presente cláusula, por causas imputables a ésta, “SEPOMEX” suspenderá el servicio y 
lo reanudará hasta que "EL CONALEP" realice el pago. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por el administrador del contrato conforme al ANEXO A. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios donde se realizará la RECOLECTA, que indique “EL 
CONALEP” y en las fechas establecidas por el mismo; 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “SEPOMEX” contará con un plazo de tres días 
naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CONALEP”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 15 de abril al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
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 “EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “SEPOMEX”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL CONALEP” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “SEPOMEX” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
“SEPOMEX” se obliga con “EL CONALEP” a garantizar la calidad de los servicios prestados, por la 
vigencia del presente contrato, siempre y cuando, “EL CONALEP” no haya identificado defectos o vicios 
ocultos en la calidad de los servicios prestados. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “SEPOMEX”. 
 
“SEPOMEX”, se obliga a: 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control. 

e) Las demás señaladas en el “Anexo A” numeral 5.1. 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL CONALEP” 
 
“EL CONALEP”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “SEPOMEX” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Las demás señaladas en el “Anexo A” numeral 5.2 

 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 
 
“EL CONALEP” designa como Administrador del presente contrato a la MTRA. KARINA SALAZAR 
HERNÁNDEZ, en su carácter de DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, quien será 
auxiliada para tales efectos por el ING. DANIEL MARTÍNEZ CASTILLO en su carácter de COORDINADOR 
DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, con R.F.C. MACD811018TQA, quien supervisará y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador y/o el supervisor del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “SEPOMEX” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CONALEP”, 
para lo cual "EL CONALEP" a través de la Subdirección de Atención a clientes de "SEPOMEX" deberá de 
realizar las gestiones correspondientes de reclamación. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
La persona servidora pública responsable de la administración del contrato por parte de "SEPOMEX” es 
el Dr. Alonso Arrioja García en su carácter de Director Corporativo Comercial. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional en la Dirección Corporativa Comercial, tendrá el 
carácter de supervisar, vigilar y administrar el contrato el funcionario que sustituya al servidor público 
en el cargo. 
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DÉCIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“SEPOMEX” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA TERCERA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“SEPOMEX” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una 
Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de 
responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “EL 
CONALEP”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación 
del servicio materia del presente contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. TRANSPORTE 
 
“SEPOMEX” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones y/o domicilios señalados por el 
administrador del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “SEPOMEX”, mismos que no serán repercutidos a “EL CONALEP”. 
 
“EL CONALEP” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“SEPOMEX” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“SEPOMEX” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 
de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CONALEP” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CONALEP”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “SEPOMEX”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CONALEP” de 
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cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o 
de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CONALEP” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“SEPOMEX” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las Leyes Generales, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “SEPOMEX” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “SEPOMEX” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información. 
 
DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL CONALEP” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a “SEPOMEX”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL CONALEP” así lo determina; y en caso de que subsistan 
los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LAS PARTES” podrán dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran 
razones de interés general, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, o bien, en el caso de “EL CONALEP”, cuando por causas 
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justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación de los servicios originalmente contratados, 
y en cualquier caso se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio a la parte que tome la determinación, lo que bastará sea 
comunicado a la otra parte con al menos 10 (diez) días hábiles de anticipación. 
 
En caso de que una de “LAS PARTES” no de aviso a la otra en el plazo señalado en el párrafo anterior, 
será responsable del pago de la facturación electrónica que se genere posteriormente, así como por el 
uso de las guías o depósitos que no sean devueltos a "SEPOMEX", derivado de dicha determinación. 
 
“EL CONALEP" deberá pagar cualquier adeudo que al momento tenga con "SEPOMEX", previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. RESCISIÓN 
 
“LAS PARTES” podrán rescindir el presente Contrato y/o Convenio a suscribirse, sin necesidad de 
declaración judicial por incurrimiento en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL CONALEP”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CONALEP” en los términos de 
lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

j)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”; 
k) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
l) No entregar dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, la 

póliza de responsabilidad civil; 
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Para tal efecto la parte afectada le deberá comunicar por escrito a la otra el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de 15 (quince) días hábiles, contado a partir del día siguiente de la 
notificación del inicio del procedimiento de recisión, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte 
las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término, la parte afectada deberá resolverse si se rescinde o no el presente Contrato 
y/o Convenio y dicha resolución deberá fundarse, motivarse y comunicarse a la parte incumplida, dentro 
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
La rescisión del presente Contrato y/o Convenio no eximirá a "EL CONALEP" de la obligación de liquidar 
a "SEPOMEX" los adeudos pendientes a la fecha de esta, generados por los servicios prestados, 
devengados y no pagados. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CONALEP”. 
 
“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL CONALEP” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con “SEPOMEX”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará expresamente facultada para 
optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“SEPOMEX” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CONALEP” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o 
de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
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“SEPOMEX” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o 
contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CONALEP”, así como en la ejecución 
de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “SEPOMEX” exime expresamente a “EL CONALEP” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “SEPOMEX”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a “EL CONALEP”, “SEPOMEX” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato, 
prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
por la ley aplicable. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, al Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal 
de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
Ley del Servicio Postal Mexicano; Reglamento para la Operación del Organismo Servicio Postal 
Mexicano. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL CONALEP” 

 
 

NOMBRE 
 

CARGO  
 

R.F.C. 

KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE 

DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

ADQUISICIONES 
SAHK810729TH1 

KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ 
ADMINISTRADORA 

DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

ADQUISICIONES 
SAHK810729TH1 

DANIEL MARTÍNEZ CASTILLO 
SUPERVISOR 

COORDINADOR DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

MACD811018TQA 

 
POR: 

“SEPOMEX” 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

ALONSO ARRIOJA GARCÍA 
APODERADO LEGAL DE  

SERVICIO POSTAL MEXICANO 

DIRECTOR CORPORATIVO 
COMERCIAL 

AIGA761222DM5 

 



Contrato: CAS-15-2025-CONSOL

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: KARINA SALAZAR HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000701530711

RFC: SAHK810729TH1 Fecha de Firma: 10/07/2025 08:44

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE1MzA3MTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwNzE5MDIxNFoXDTI3

MDgwNzE5MDI1NFowgdIxITAfBgNVBAMTGEtBUklOQSBTQUxBWkFSIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEKRMYS0FSSU5BIFNBTEFaQVIgSEVSTkFOREVaMSEwHwYDVQQKExhLQVJJTkEgU0FMQVpBUiBIRVJOQU5ERVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZrYXJpbmFzYWxoQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUhLODEwNzI5VEgxMRswGQYDVQQFExJTQUhLODEwNzI5TVRTTFJSMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQD6ElFFwLB6UBdBc6r/wF9GhbyXfBeGrOFk/RFJD/0CbnloaOpYKb0cpeFVm87wkSOQrI+hsI1JxN6mYjn0cC7GP8RToW6X1ZA78fw/qbTAnAYojnlvP/k3ZgArfTwjDdDUEm97Fp6m

KEAgcUBwAUVPa0Uw8IwFMHJ+zxadW9Xrtx5A3nUBZY94gKyzic5TPx5Wo3AYES985mAtz0cyFWrKo/my1vTNTj8FPYCwqHT3SeyMDCHlxpnuyYf0HOrSXnffmdFfO/mT24EPPL0oAGFdxn9+kA+JazWuROnEqvIo

AfFZXq81xtpL617DYJgsP+8OQmN79SLWvn2pH5ukZwWNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ3gHqrGdtpQz39LlmRVGhVRntFJAEsT5l5u8zW9nF8c8tL9D2F+cPyipuPctbKlLCJkYiYFCZ45H53PkGGuuG0JRNDpSmF4rqa0AgkdEHivsJ/4eJNMJKS+fefSrET0fVrKlsm5

UJLjGYyENyvX8EhPyDD4Gdd5VpblcOnS/a7Sx+5ckzMiFRk0L9oHHcaHVT7bOfk8h06wk8Q7Q/kx6moHihZcJPYWJf7eIEc4TrLDnP2hLKIzv5GJY5FuVZdQwHBACqp1qZzQYiIPxxXiNYmXlZjVeyftywymxkgY

1dzFBd/LlV8ihJ6NTsYtoU+/4uvBa5Szr2ql2Rt413cNTivzAeFGBs4pSXiV6++e6EuGumYaw4jhpjQTOtGlKfZI7pJw6ClO85av61FJQo++v6MKpVfjW62KSsE/ySGFYE3nh2SmZE1lxOdmGSe7uobeK7D/DpDR

ZcQUccNgkwrEWfLTCIv5Avjtsb5l66exRPkQ1Fl0A9MaMrAA3MY2pALYRPzR139xmjn5cS1qGbqbTAwvz1bZ7fX2gfcGXpaDM6liXMjH0s3r8C8OtZQM7mApTuIeDS7eNoHpmSHuBYJRGrYuAoa6sKltyEJHIuPt

8nKTNN+ZQnlwfJu6zb/B+wjoZw7Jx7S8bmzUuW4NGETBj1o0hy/p1iIvDN+8thMbYiJ3

Firma:

YCwEolw1fUrmU228Ug4TxuPunWBdso2BlcX4rfjibE19ZCqiNxDfs9bdpxxio/Zl8aoEGZ3oDnQ8qV17CdAywtyi4BwPeajeGWH9pyH3tG4/WyjBXlJMpijp9aclq68EYywBZUUZGYCFMAoqY/tWtRjII1L9TzG0

ZufAkLEV5fnNIwcTnUvtBUoTxUmhWsrxTeCq9XWp3OfUypB7MnaTArGQ4sXQU6CLoNyl7g2rr8NGiEwsW10dpb+WAlQDYgm6X5Rj2YZPjfPvuyiuEJHMs8Es9oFMIECxXg4tTvdW8KntnGSOtEOTPz7cJD4524zs

6dv6bb8hgQ9skK6mf8x5bw==

 

Firmante: KARINA SALAZAR HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000701530711

RFC: SAHK810729TH1 Fecha de Firma: 10/07/2025 08:45

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE1MzA3MTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwNzE5MDIxNFoXDTI3

MDgwNzE5MDI1NFowgdIxITAfBgNVBAMTGEtBUklOQSBTQUxBWkFSIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEKRMYS0FSSU5BIFNBTEFaQVIgSEVSTkFOREVaMSEwHwYDVQQKExhLQVJJTkEgU0FMQVpBUiBIRVJOQU5ERVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZrYXJpbmFzYWxoQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUhLODEwNzI5VEgxMRswGQYDVQQFExJTQUhLODEwNzI5TVRTTFJSMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQD6ElFFwLB6UBdBc6r/wF9GhbyXfBeGrOFk/RFJD/0CbnloaOpYKb0cpeFVm87wkSOQrI+hsI1JxN6mYjn0cC7GP8RToW6X1ZA78fw/qbTAnAYojnlvP/k3ZgArfTwjDdDUEm97Fp6m

KEAgcUBwAUVPa0Uw8IwFMHJ+zxadW9Xrtx5A3nUBZY94gKyzic5TPx5Wo3AYES985mAtz0cyFWrKo/my1vTNTj8FPYCwqHT3SeyMDCHlxpnuyYf0HOrSXnffmdFfO/mT24EPPL0oAGFdxn9+kA+JazWuROnEqvIo

AfFZXq81xtpL617DYJgsP+8OQmN79SLWvn2pH5ukZwWNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ3gHqrGdtpQz39LlmRVGhVRntFJAEsT5l5u8zW9nF8c8tL9D2F+cPyipuPctbKlLCJkYiYFCZ45H53PkGGuuG0JRNDpSmF4rqa0AgkdEHivsJ/4eJNMJKS+fefSrET0fVrKlsm5

UJLjGYyENyvX8EhPyDD4Gdd5VpblcOnS/a7Sx+5ckzMiFRk0L9oHHcaHVT7bOfk8h06wk8Q7Q/kx6moHihZcJPYWJf7eIEc4TrLDnP2hLKIzv5GJY5FuVZdQwHBACqp1qZzQYiIPxxXiNYmXlZjVeyftywymxkgY

1dzFBd/LlV8ihJ6NTsYtoU+/4uvBa5Szr2ql2Rt413cNTivzAeFGBs4pSXiV6++e6EuGumYaw4jhpjQTOtGlKfZI7pJw6ClO85av61FJQo++v6MKpVfjW62KSsE/ySGFYE3nh2SmZE1lxOdmGSe7uobeK7D/DpDR

ZcQUccNgkwrEWfLTCIv5Avjtsb5l66exRPkQ1Fl0A9MaMrAA3MY2pALYRPzR139xmjn5cS1qGbqbTAwvz1bZ7fX2gfcGXpaDM6liXMjH0s3r8C8OtZQM7mApTuIeDS7eNoHpmSHuBYJRGrYuAoa6sKltyEJHIuPt

8nKTNN+ZQnlwfJu6zb/B+wjoZw7Jx7S8bmzUuW4NGETBj1o0hy/p1iIvDN+8thMbYiJ3

Firma:

YCwEolw1fUrmU228Ug4TxuPunWBdso2BlcX4rfjibE19ZCqiNxDfs9bdpxxio/Zl8aoEGZ3oDnQ8qV17CdAywtyi4BwPeajeGWH9pyH3tG4/WyjBXlJMpijp9aclq68EYywBZUUZGYCFMAoqY/tWtRjII1L9TzG0

ZufAkLEV5fnNIwcTnUvtBUoTxUmhWsrxTeCq9XWp3OfUypB7MnaTArGQ4sXQU6CLoNyl7g2rr8NGiEwsW10dpb+WAlQDYgm6X5Rj2YZPjfPvuyiuEJHMs8Es9oFMIECxXg4tTvdW8KntnGSOtEOTPz7cJD4524zs

6dv6bb8hgQ9skK6mf8x5bw==

 

Firmante: DANIEL MARTINEZ CASTILLO Número de Serie: 00001000000707055290

RFC: MACD811018TQA Fecha de Firma: 10/07/2025 08:46

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDcwNTUyOTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUwMzE3NTEwOVoXDTI4

MDUwMzE3NTE0OVowgc4xITAfBgNVBAMTGERBTklFTCBNQVJUSU5FWiBDQVNUSUxMTzEhMB8GA1UEKRMYREFOSUVMIE1BUlRJTkVaIENBU1RJTExPMSEwHwYDVQQKExhEQU5JRUwgTUFSVElORVogQ0FTVElMTE8x

CzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJkbWMtMzRAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BQ0Q4MTEwMThUUUExGzAZBgNVBAUTEk1BQ0Q4MTEwMThIREZSU04wNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBANCZpHliRhR/kdNPsotfb5crxqLy0EMlYIKfhDqltM7qihr8rRQJAQybSmH1p27C2QENanafd9E/JGzPllw0Zt+xlRPAtX++i5OalAidrMIkQtePucnpwGC9h/wwDTmS8Lhbkq67ihX9Wvgo

F+uozeUZvPJqFQ1//U/DR2fFyLnMcC/RCYArQYOAfgmBVOtaubBxmYX12tW48zbiLyDozqfFDcUU35LbIoVmeWzW2tRWR0vx5Lk2KPuT2OWWiH5jZi5HYV2tN3ZfGpLttTWKAYIQJUPJfMm6OqbuprH2FILT2yz/

nTiwT2H2ETtYyQcfFk9w95yCrEaNhCKWtHwO/W0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAWR8sagzZliWsXgczVDOFyWUWLpam+PsdelVYjM2Bgf3W0qToOM/o56y9zBKX8CFLxSxDmGCkcSUMIKI5d+dDUPHRjcW5x8WVnyiY4As0MKFMUU1snkrZE6dvnxxIONKOhJyMcBaSits1

Ur0nS9D3od1ljsNjKED7xqethgx4G9W1NsvM0czW7vVCQdabez0brAcQmIo6stB/NHJrZqWuNU4SgSzYYGyZi3hqHkGlEr8K0srx8fF1WwKc4YX5wwitVnIGksENQTN1fx3vYJCpUIjKA6xW2VnZIUrimDCnCu/P

I2hFPq31SlW+PKT56YAmdjRQ88iOl63BFOswqXEg+zjHdZnem3bvsWS830pTYTkmSfdcbuO0ka9xgDb0qly6tDtXm4vlP+NlzVeRC914+JRfnDeARXeB5iFAQe9z5+CxglyFTzTLI6l6EjrL3zcrzCvywwTRHXeb

3ez/ukX1FuqXvFlUJIVLugMT45+CJNwQqwHonSCGBsGiCi3z2lGdXAwHM/mnGINbvsOXYdf1mI5PtFKMCQjN302/tD5G3JW/i46MTtJTIP+TCip1FvqxZJ5YVU5WptH7JzMf90YSMQmIyT3kRCtWnYLu9smEXyQl

GV7ByHF2pGI5o6ZLXsRBUtT66rl2TMVddywuCc6n6Omw1HpNtEkPwrmb/gckhjA=

Firma:



Contrato: CAS-15-2025-CONSOL

raAc9luv9Z9DiNZxVt476byYT/7yOTcfwLLLh+ttk70Xsq2O2j4y2sj0OvK/r2DhhyUtzyR7LqGDWSlwXYv1Nl5nkXD5VAQHjtMSADl752F+YDH/tIUh+A7B8KMZPSE0QXwmyxTNMZf5EZctezv5XyXrbQCJlscP

Y64iPRhJX2y0yqSesMHajcjGA4Iivt7NjbJ2VNOosRxeQTCfLEqsC2WM8VA1Z7OEHBHC/6UWRUDuYZFDazquWoMLMu3AxevBKhpkU7uBla0MSEoAqXeBxcO8mbsSywq+ueFyjketNHLdMw2IibwD9xA7syznwGjR

U/q7UA21AwRFy6D6HSDnUw==

 

Firmante: ALONSO ARRIOJA GARCIA Número de Serie: 00001000000713889025

RFC: AIGA761222DM5 Fecha de Firma: 10/07/2025 18:47

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTM4ODkwMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMwNjE2MTUzMFoXDTI5

MDMwNjE2MTYxMFowgdMxHjAcBgNVBAMTFUFMT05TTyBBUlJJT0pBIEdBUkNJQTEeMBwGA1UEKRMVQUxPTlNPIEFSUklPSkEgR0FSQ0lBMR4wHAYDVQQKExVBTE9OU08gQVJSSU9KQSBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYT

Ak1YMS8wLQYJKoZIhvcNAQkBFiBhbG9uc29hcnJpb2phX2dhcmNpYUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUlHQTc2MTIyMkRNNTEbMBkGA1UEBRMSQUlHQTc2MTIyMkhERlJSTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAnGr83z3+TcI/qZTWpLxTfTWHGlCJ8h9VkMs3sDVKbllp5WmFpS47cuRgLqQsKb64BQ8ICdt0Bjj8g5jqdrCZtYpy+KYSlSlhNVQRrLH6tpZZij0KH51KXQ5F0UBfLiYS1lO+2Sge

ycbBsLjkyqOJX/SkHhuLQkIQuhJsN9a41Qz2EhYbc/1YS96gRlgt/LZvzmLX2fUxmQAT0QbfwNn3L4ySwE66xEltL30/Fm71t1jAestKZBh5wS/SXLL3HMhSt1Z2X+V8a2/iMl/W/fiR+D+gPlhq7wzIB9iHiXbt

5+L5emaQi0YWL1OlIjrDUPKlYxZ9XzpEqD8rxwYc9Zq85wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQANJH27YVaLQ12mV66HVTDLLeYIFDYuVry5Tg6lMrsMv1DSxD/z0eAepLnMzWcgz5pAlr6bnRetglcSO/J8dKR/SDTGosz3AN6VfZcwasroLy7acCkOyDG2qopFF2fr6i94zLJX

vmM3f/0Jx54AsI/FlyHKuYYLmuskvTv04Gv290LtHUfbgzTydpXlbbVQrlgvgMYsqR+WRoc3Z0utoqxqetpjDKxSv30IlYoYH8KIXkgxEvIOnBKnePuG2/m6pZK8hlvPjgPcSz4u2Oc/bzvQIbYOCVUBKlmGx2Va

HFnVKG2gKDtXp/TxLHlIToXNc8B7hDYRdTn4zO6f5DSLtEvn8Hgd7cBdYTqBQFmV6yWw9EUp2SD2XJCJZw1P9uEePDh0KMMzvZ0ZEi+f8sjXMZbgHiHadrFc6GCYT7SKFCe5UwJ8wBR3BzgQPHTx6fm9kqymoCYo

VAeKtQzl2+AAM72bMj7uMiZ6KVSeiDOX4eG6wpHJgYou37tYbRW7OcWYLQNwbOd8ZVTjKJRbo+oAMtuGt7ohIvbejR6obIZcJpaWwG/EusvSudhQ+dTwQ15SOJRSEi0iaIpmlruY6a8uWeHc+bYFd9SAD/upg+sw

xGwt2KTTIRRed3Nievn932l38kwLdAb+rJ51TLgpwR7X3Us2sbzIo5o6hP7hm1I4uAA8JQ==

Firma:

fqGO3zhdHtdPCK9dNGWKv8jPmZMf7+AzPFCfeohfL+yJagd862ANE8SFXBQtMBpIlnYwYM/aNBHzyN1jG6sJ6w8z/HjlBxu+ovOjHG4eiK1zwSmAXmwOjCMg6yjVuhQl6Sjhgifft8fPL9Q7vdGVPSpCyT/r3zIE

Pq+Xu3dQEcc97mPHbd0NEyR4P7OG1+ks8eTi/0c5lc+ad+j/2mou5aXTX6pQXHbzuo0ctdfIyZK6Rst6NEwk9YqEc2K8IV9RAOwI2B8UkPQSsc6I7lIy/+3N4DYRyIKHJQyDj77NclEH7Wmxkx2c128xmbCzDgUE

k7HQuzFBE2gEYglLjY8AZQ==

 








































































